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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 785 00   

DEMANDANTE   Marlene Manrique C.C. No.  51.732.398  

DEMANDADAS  

Colfondos S.A.  NIT No. 800.149.496-2 

Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

Skandia S.A. NIT No. 800.148.514-2 

Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

LLAMADA EN GARANTÍA Mapfre Seguros NIT No. 830.054.904-6 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado al RAIS. 

 

Observa el despacho que, por error involuntario, en auto del 17 de noviembre de 

2022 se tuvo por ineficaz el llamamiento en garantía realizado por la demandada 

Skandia S.A., en contra de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., pese a que la 

contestación había sido remitida por la llamada en garantía el 7 de julio de 2022, 

es decir, dentro del término de ley. En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto del 17 de noviembre de 2022 mediante 

el cual se tuvo como ineficaz el llamamiento en garantía elevado por la 

demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y se fijó fecha para la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., a partir de la notificación del 

presente auto, conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del 

CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que la notificación que le fuera 

enviada no cuenta con acuso recibo, no obstante, allegó escrito de contestación. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANA ESPERANZA SILVA RIVERA 

como apoderada judicial de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., de conformidad con las facultades a ella conferidas en el poder 

otorgado. 

 

CUARTO: DAR POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por cumplir con los lineamientos fijados por 

el Art. 31 del CPTSS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

QUINTO: MANTÉNGASE el MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30PM), como fecha para 

adelantar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, de que trata 

el artículo 77 del CPTSS, a la cual podrán ingresar dando click en el siguiente enlace:  

INGRESO AUDIENCIA 

 

Se les recuerda que en dicha audiencia será evacuada la totalidad de las pruebas 

decretadas a favor de las partes y de ser posible, una vez cerrado el debate 

probatorio, se constituirá el Despacho en AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE ABRIL DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 047 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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